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ACTA Nº 2 

 

PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN DE BLOQUE DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN NORORIENTAL 

 

 

A través de manera telemática, a las 14h00 a los 26 días del mes de enero del 2022, en virtud de la 

convocatoria realizada mediante oficio Nº EEQ-DLCP-2022-0006-O de 25 de enero del 2022 

suscrito por el Secretario de la Comisión, al tenor de las delegaciones efectuadas mediante oficio 

Nº MERNNR-VEER-2021-0577-OF de 16 de diciembre el 2021, se reúnen las siguientes personas 

que conforman la Comisión Técnica del Proceso Público de Selección del Bloque del Sistema de 

Transmisión Nororiental: Mgs. Luis Patricio Villavicencio, por parte del Subsecretaría de Distribución 

y Comercialización de Energía Eléctrica; Mgs. Narda Soria Galarza como delegada del Coordinador 

General Jurídico del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; Ing. Edison Javier 

Iza por parte del Operador Nacional de Electricidad CENACE; Ing. Juan Carlos Plazarte por parte de 

la Corporación Eléctrica del Ecuador; y, Mgs. Angel Vaca Peñafiel por parte de la Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. No se cuenta con la presencia 

del Dr. Gabriel Salazar en representación del Viceministro de Electricidad y Energía Renovable. 

 

Adicionalmente, participan en calidad de invitados el Mgs. Wilson Mejía Ponce, Ing. Marco Valencia 

y Mgs. Nathali Morales, por parte de CELEC-EP. 

 

CONSTATACIÓN DE QUORUM: 

 

Previo a dar lectura y aprobar el Orden del Día, el Presidente de la Comisión solicita que mediante 

Secretaría se constante el Quorum de la sesión. 

 

A tal efecto, se constata la presencia de todos los integrantes de la Comisión, con excepción del Dr. 

Gabriel Salazar Yépez en representación del Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable. 

 

El Presidente de la Comisión, al tenor de lo señalado en los pliegos del presente proceso público 

de Selección, verifica que la presente sesión puede continuar su desarrollo por estar presentes cinco 

de sus miembros.  

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

De conformidad a la convocatoria cursada mediante oficio Nº EEQ-DLCP-2022-0006-O de 25 de 

enero del 2022, el Orden del Día propuesto para la presente sesión es el siguiente: 

 

1.- Aprobación del Acta Nº 1.  

2.- Entrega al señor Secretario de las claves del correo: 

sistema.tno@recursosyenergia.gob.ec  

3.- Análisis y resolución sobre informe de la Subcomisión Técnica sobre correos recibidos a la 

dirección: sistema.tno@recursosyenergia.gob y modificaciones recomendados al Pliego.  

4.- Varios. 

 

El Presidente de la Comisión Técnica pone en consideración el orden del día antes expuesto, mismo 

que es aprobado por unanimidad. 
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En tal virtud, se procede a conocer y resolver cada punto del orden del día aprobado. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA Nº 1. 

 

El Presidente de la Comisión pone a consideración la aprobación del proyecto de Acta Nº 1 

correspondiente a la sesión de 21 de enero del 2022. 

 

El Secretario procede a tomar votación y se determina que el documento es aprobado por 

unanimidad. 

 

2.- ENTREGA AL SEÑOR SECRETARIO DE LAS CLAVES DEL CORREO: 

sistema.tno@recursosyenergia.gob.ec   

 

En este punto, el Ing. Wilson Mejía toma la palabra e indica que ha remitido al correo 

dfchiriboga@eeq.com.ec perteneciente al Secretario de la Comisión, las claves del correo 

sistema.tno@recursosyenergia.gob.ec. Igualmente indica que por ser información extremadamente 

sensible, no ha copiado el correo a ninguna otra persona más. 

 

El Secretario de la Comisión confirma que ha recibo la información a su correo electrónico. 

 

El señor Presidente solicita que cada día lunes, el Secretario de la comisión presente un informe 

sobre los correos recibidos durante la anterior semana. 

 

Finalmente, el señor Presidente solicita que se entreguen al Secretario los formatos que se han 

venido utilizando para realizar el reporte de los correos recibidos. 

 

3.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE INFORME DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA SOBRE CORREOS 

RECIBIDOS A LA DIRECCIÓN: sistema.tno@recursosyenergia.gob.ec Y MODIFICACIONES 

RECOMENDADOS AL PLIEGO. 

 

La Subcomisión conformada procede a dar su reporte respecto al análisis y sugerencias de 

resolución a los correos electrónicos recibidos hasta la presente fecha. 

 

Después de algunas preguntas e inquietudes por parte de miembros de la Comisión Técnica que 

fueron debidamente absueltas y toda vez que se ha analizado y considerado punto por punto según 

cada solicitud realizada al correo electrónico sistema.tno@recursosyenergia.gob.ec, el Presidente 

solicita se someta a votación la siguiente Resolución: 

 

a.- Aprobar la matriz que incluye los pedidos realizados por los interesados, el análisis y propuestas 

de ajustes al pliego, según lo consensuado en la presente reunión.  

 

b.- La Comisión Técnica elaborará Informe Técnico sobre observaciones de Empresas Interesadas y 

recomendaciones de modificaciones al Pliego –PPS STNO y elevará al señor Ministro una solicitud 

motivada con el objetivo de que apruebe el indicado Informe. 

 

Después de la votación realizada por el Secretario, se aprueba la resolución por unanimidad. 
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4.- VARIOS. 

 

Aprovechando este punto en el orden del día, la Mgs. Narda Soria señala que tiene algunas dudas 

sobre los pliegos del proceso. 

 

El señor Presidente solicita que todas las observaciones sean remitidas a la Comisión, para análisis 

y resolución en una nueva sesión. 

 

Sin más puntos en el orden del día que tratar, siendo las 17h02, se da por concluida la sesión. 

 

 

 

 

Mgs. Luis Patricio Villavicencio 

SUBSECRETARÍA DE DISTRIBUCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

 

 

Mgs. Narda Soria Galarza 

DELEGADA  

COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS 

NATURALES NO RENOVABLES 

 

 

Ing. Edison Javier Iza 

OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD 

CENACE 

 

 

Ing. Juan Carlos Plazarte 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

 

Mgs. Angel Vaca Peñafiel 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 

ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 

RENOVABLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se certifica que la presente acta fue revisada y aprobada el 15 de febrero de 2022. 

 

 

Secretario 

 

 

 

 

Mgs. Mishelle Calvache 

Secretaria de la Comisión Técnica 
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